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MINISTERIOS 

COMERCIO EXTERIOR 
CONSEJO DE ESTADO 

DZRECCION DE PROTOCOLO 
A las 1030 a.m. del dia 29 de junio del 2000 Y de 

acuerdo con el ceremonial diplomatico vigente, fue reci- 
bido en audiencia solemne por el compañero Juan Almei- 
da Bosque. vicepresidente del Consejo de Estado de la 
Rrpública de Cuba, el excelentisimo señor Heriberto M. 
Galindo Quiñones. para el acto de presentación de sus 
cartas credenciales como embajador extraordinario y ple- 
nipotenciario de los Estados Unidos Mexicanos ante el 
Gobierno de la  República de Cuba. 

Ciudad de La Habana, 30 de junio del 2000.-Angel 
Reigosa de la Cruz. director de Protocolo. ____ 

A las 11:üüa:m. del dia 29 d e  junio del 2000 y de 
 aeuenio con el ceremonial diplomático vigente, fue reci- 
bido en audiencia solemne por el compañero Juan Almei- 
Js.Bosque, vicepresidente del Consejo de Estado de 13 

República de Cuba, el excelentisimo señor Andrei Victo- 
rovich Dmitriev. par2 el acto de presentacih de sus 
cartas credenciales como embajador extraordinario y 
plenipotenciario de la Federación de Rusia ante el Go- 
bierno de la República de  Cuba. 

Ciudad de La Habana, 30 de junio del 21100.-An~el 
Reignsa d:e la Cruz, director de Protocolo. 

A las 11:30 a.m. del día 29 de junio del 2Oili1 Y de 
acuerdo con el ceremonial diplomático vigente, fue reci- 
bida en audiencia solemne por el compañero .Juan Almei- 
da Bosque, vicepresidente del Consejo de 'Estado de la 
República de Cuba, la excelentisima señora Madina B. 
Jarbussynova, para el acto de presentación de sus cartas 
credenciales como embajadora extraordinaria y pleni- 
potenciaria de la República dc Kazajstán ante el Gohier- 
no de la República de Cuba. 

Ciudad de La Habana, 30 de junio del 2000.-Angel 
Reigosa de la Cruz, director de Protocolo. 

A lis 1200 m. del dia 29 de junio del 2000 y de 
acuerdo con el ceremonial diplomitico vigente, fue reci- 
bido en audiencia solemne por e; compañero Juan Almei- 
da Bosque. vicepresidente del Consejo de Estado de la 
República de Cuba, el excelenlisimo señor Laurent Nkon- 
goli, para el acto de presentación de sus cartas creden- 
ciales como embajador extraordinario y plenipotenciario 
de la República de Rwanda ante el Gobierno de la 
Re'pública de Cuba. 

Ciudad de  La Habana, 30 de junio del 2000.-Angel 
Reigosa de la Cruz, director de Protocolo. 
RESOLUCION No 338/2000 
Corresponde a i  Ministerio drl Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispucsto en el Acuerdo 
número 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Con- 
sejo de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, 
dirigir. ejecutar y contrólar la aplicación de la política 
del Estado y del Gobierno en la actividad comercial 
exterior. y a tal efecto tiene la atribución de conceder 
facultades para realizar operaciones de exportación e 
importación. determinando en cada caso la nomenclaturi 
de mercancías que serin objeto de dichas opmxioiies. 

POR CUANTO Mediante Recolisiún no 58. dc 7 de 
febrero del 2000, fue ratificada la aiitorizaciiin a la 
Empresa Comercializadora del Aluminio (ALCUBA). para 
ejecutar directamente operaciones de comercio exterior. 

La Empresa Comercializadora del Alu- 
minio, ALCUBA. ha presrnlado la correspondiente soli- 
citud. a los efectas de que sc le modiiique la nomen- 
clatura de productos de importación que requiere a los 
fines previstos en su objeto social, por lo quc el C O I I -  

sejo de dirccción de este Ministerio, ha considerado pro- 
cedente acceder a la solicitud interesada por la misma. 

POR CUANTO: Resulta necesario compilar en una 
disposición única la  nomenclatura de los productos de 
exportación e importación autorizada a ejecutar a la 
citada entidad. 

En uso de las facultades qiie me est6n 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO 

R e  8 u e 1 v o : 
Ratificar la autorización otorgada a la Em- 

presa Comercializadora del Aluminio. ALCUBA, identi- 
ficada a los efectos estadisticos con el có,digo n? 370, 
para que ejecute directamente la exportación e impor- 
tación de las mercancias que a nivel de subpartidas 
arancelarias se indican en los anexos no 1. 2 y 3 qiie 
forman parte integrante de la presente Resolución. y 
que sustituyen las nomenclaturas aprobadas al amparo 

PRIMERO 
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de la Rcsolución n? 53, de 1 de febrero del 2000, la que 
consecuentemente quedará sin efecto. 
-Nomenclatura permanente de productos de exportación 

(anexo no 1). 
-Nomenclatura permanente dc  productos de importación 

(anexo no 2). 
-Nomenclatura tcmporal de productos de importación, 

por el término de un (1) año (anexo n? 3). 
SEGUNDO: La im,portacion de las ,mercancías com- 

prendidas en la nomenclatura que por la presente se 
aprueba, podrá ser realizada con destino al consumo 
productivo de las entidades que integran ci Grupo Indus- 
trial Aluminios de Cuba y a las demás entidades del 
Ministerio de la Industria Sideromecánica. así como a la 
comercializaciún con terccros cuando sc trate de SeNi- 
cios de  postventa. 

TERCERO: La importacióri de mercancias sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la 
nomenclatura dc importaciún que se concede a la entidad 
solicitante, deberá interesarse. previamente a la ejecu- 
ciún de la importación, en la forma establecida para cada 
caso segun proceda. 

CUARTO La Empresa Comcrcializadora del Alumi- 
nio, ALCUBA, al amparo de la Resoliición no 200, dictada 
por el que resuelve en feche 4 de junio de 1996, podrá 
solicitar la exportación yio importacih cventual de los 
productos que requiera. cuyas nomenclatiii'as 110 se 
aprueban po1' la presente. 

COMUNIQUESE la prcseiite Resolución al interesado. 
a la Aduana General de la República, al 'Ministerio de  
Finanzas y Precios y demás organismos .de la Adminis- 
tración Central del Estado, al Banco Central de Cuba, al 
Banco Financiero internacional, al  Banco Internaciona! 
de  Comercio S A ,  al Banco Exterior de Cuba, a los vice- 
ministros y diPectores del Ministerio. al Presidente de la 
Cimara de Comercio Y a los directores de empresas. 
Publiquese en la Gaccta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original en la dirección jurídica. 

Dada en Ciudad dc La Habana, Ministerio del Comer- 
cio Exterior, a 30 de junio del 2000. 

Raúl ,de la Nuez Ramirez 
Minisiro del Comercio Esterior 
_-_____ 

- .- .- 
RESOLUCION No 339Í2000 
Corresponde al Ministerio dcl Comer- 

cio Extcrior. en vir tud de lo dispuesto en cI Acuerdo 
numero 2821, adoptiido por ci Cumite Ejecutivu del Con- 
sejo de Miiiisti-os con lccha 2ü de iioviembre ch 1994. 
dirigir. ejecutar Y coiiiroiar la aplicaciuii dc la politica 
de! Estado y del Gobicriio e!i la aclividad comercial 
cxtcrior. y a t a l  efecto tiene la atribución de conceder 
iiicultadcs para rciilizar op?rnr:iolics de exportación e 
importocifin, determinando c11 cada caso lo nomenclatura 
de mercancias que serkii objeto de dichas operaciqncs. 

PVR CUANTO: Mediaiiie Resolución no 69. dc 10 de 
febrero dci 2000, fue ratificada ia autorizaciiiii a la  cm- 
presa COM,ETAL iiiirii ejeciilar directamente opcracioncs 
de comercio exterior. 

Pon CUANTO: La einpresii COnIET.IL tia preseiiiado 
la correspondi,ente solicitud, a los cfecius dc que se le 
modifiqiic la i ~ ~ ~ n i c ~ ~ I a ! u ! a  dc yiudbxtus. Uc iiiipwtxi6ii 

POR CUANTO: 
que requiere a los fines previstos en su objeto social. 
'por lo que el consejo de direccibn dc  este Ministerio, ha 
considerado procedente acceder a la solicitud intcresada 
por la misma. 

POR CUANTO. Resulta necesario compilar en una 
disposición única la nqmenclatura de los productos de 
esportación e importación autorizada a ejecutar a la 
citada entidad. 

En uso de las facuilades quc me están 
conferidas, 

POR TANTO. 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Ratificar la autorización otorgada a la 

empresa COMETAL. identificada a los efectos estadisti- 
Cos con el código n o  106, para que ejecute .üireetsmefite 
la exportación e importación de l x  mercancias que a ni- 
vel de subpartidas arancelarias se indican en los anexos 
números 1, 2 y 3 que forman parte integrante de la 
Presente Resolucion, y que sustituyen las nomenclaturas 
aprobad- .a¡ amparo dc la Resolucion no 69. de 10 de 
febrero del 2000, la que consecuentemente quedará sin 
efecto. 
-Nomenclai'ura permanente de productos de exportación 

(anexo n? 1). 
-Nomenclatura permanente de productos de importación 

(anexo n? 2). 
-Nomenclatura lemporai dc productos de importación. 

por el término de dos (2) anos (anexo no 3). 
SEGUNDO. -La imrportación de las mercancias com- 

prendidas cn  la nomenclatura que por la presente se 
aprueba. solo podrá 'ser ejecutada con destino a cumplir 
los fines ,pcevistos dentro de  su objeto social. 

TERCERO La imwtac ibn  de .mercancías sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la no- 
menclatura de importación que se concede a la entidad 
solicitante, deber6 interesarse, previamente .a la ejwu- 
ción de ia importaciún, en la forma establesida para cada 
caso según proceda. 

CUARTO: La empresa COMETAL. al amparo dc la 
Rcsolución no 200. dictada por el quc resuelve en fecha 4 
de junio de 19S6, podrá solicitar la exportación ylo im- 
poi'taciijn eventual de los productos quc requiera, cuyas 
iiomeiiclaturas no se aprueban por la presente. 

COMUNIQU,ESE la presente Resoiucioii al  iiiterrsado. 
ii la Aduana General de la República, al  Ministerio de 
Finanzas y Precios y demás organismos de la Admiriis- 
tración Central del Estado. al Banco Central dc Cuba, a l  
Banco Financiero Internacional. al 'Banco Internacional 
de Comercio SA. al Banco Exterior de Cuba. a los vice- 
ministros y directores dcl Ministerio. al Prcsi'dente de la 
Cámara de Comcrcio y a los directores de empresas. 
Publiqucsc en ¡a Gaccta Oficial 'para general conoci- 
miento y archivese el original en la dirección jurídica. 

nada cn Ciudad de La Habana. Mlniilerio dcl Cumer- 
cio Exterior. a 30 de junio del 2000. 

Raúl de la Nuez IRamirez 
Ministro del Comercio Exterior 
RL%OLUCION Nq 341l2000 
Corresponde al Ministerio del Comc:r- 

cio Exterior, eii v i r l u d  de lo dispuesto eii cl Acuerdo 
iiunicro 2831, ailcplaidu POT cl Comlti 'Ejccutivu del Con- 

POR CUANTO: 
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sejo de Ministros: con fecha 211 de noviembre de  199%. 
dirigir, ejecutar y cotrolar la aplicación de la política 
del Estado y de¡ Gobierno cn la actividad comcrcial extc- 
rior. 

POR CUANTO: Por la Resolución II?  507. de 25 i l c  
octubre de  3995. 'dictada por el que  rcsuclvc, f u e  estable- 
cido el procedimiento para solicitar :a aulorizacion requc- 
rida para el otorgamicnio dc coiitraios de camisibli para 
la venta. en el 1,crritorio nacional, de inercancias impor- 
tadas c n  consignación. 

POR CU.ANT0: La Firinii C<;mcrciiil Irnpi>rtadorii 
EWSUNEX ha formalizado. según el prucedimielnto esla- 
blecido, solicitud de ;iutori';ición para otorgar un contralo 
de comisióii con la compañi;? panameña IMPORTADORA 
OMEGA, SA para la venta. eii consignación, de liis mer- 
cancias de importacihn que cn la propia solicilud se 
deíallan. 

POR TANTO: En  uso de las faciilladcs aue  me están 
conferi,das, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar a la Firma C«mcrci;il impurta- 
dora EMSUNEX para ot.orgiir u n  contrato de comisiijn 
con la compañia panameña IMPORTADORA OMEGA. 
SA, para  la venta en el t e r r i t o m i  nacionai, de mercan- 
cias kmportadas en consignacihn las quc  ii nive,! de niib- 
partidas arancelarias se indican en el HIIC'XO nn 1 que 
forma partc integrante de  la presenie Resolución 

SEGUNDO: La Firma Comercial Importadord 
Ei%SUNEX viene obligada. de conformidad a lo dispuesto 
en la Resolución no 44. dictaldu por el quc resuelve en 
fecha 1" de febrero de 1999, a reportar mensualmentc a 
la  .Dirección de 'Estadísticas. Análisis y Planificación la 

 , ,información estadistica de las mercancias importadas que 
'permanecen en las alrnacciies bajo el rtzimen de consig- 
m c i ó n  a su cargo. según los modelos eslablecidos en la 
rirecitada Resolución. 

DlSPOSlClON ESPECIAL 

UNICA: Se concede un p:azo de irei:ila dias. coiitsdos 
a partir de la fecha de notificaci6n dc la presente Kesu- 
lución, paro que la entidad oiitorizar1;i en e !  apartado 
PRIMERO, a otorgar cuntrato de coinisi6ii. formalice s u  
inscripción en e! Rcgislro Nacional de Contratos d e  Comi- 
siún, adscrito a la Cimara  d c  Corneizic de  la  República 
de  Cuba. 

De no j>rocedei a la iiiscripcih cn el iil:izo cstob:cci.l<i 
C11 c s l d  disiJosici6ii cspecial. sc eiiteniler?¡ por ricsistid<i 
c1 iiileres dc oiorgiir ei cuiitr;ilo iIc coinisibii cii cuesiión 
y pur anulada la au tor izac ih  por la presente coiicedida. 

COMUNIQUESE lii piesciiic Rrsa:uci<in ;il iii?creiado. 
a los vicrministros y di rwlurcs dcl nfiiiislerio dcl Cumei- 
cio Exterior, al Ministerio de Finanzas y Pwcius, al 
Ministerio del Comercio Iri tcriur,  ii :a Ailii;inii General de 
!a Rcpublica, al Prcsidcrite (ir la C5müi.a de Comercio 
de  la Rcpúb1ic;i d e  Cuba. al Hanco Crnwal de Cuba, al 
Banco Financiero ln>criwion; i l ,  a l  U.iiicu lnleriicicionai 
dc Comercio SA y a! Hancó Exte:-ior de  Cuba. Pub!i- 
quese en ia Gac&t;i Uiicia! para gcnri'ai conociniiciiio y 
archivese c i  oriziniii tic i;i misma en ¡a direcciíui juri- 
diC& ~. . 
Dada en Ciudad de La Habana, Ministerio del CUmer- 
cio Exterior, a 30 de junio del 2000. 

Raúl de  la Nuez Ramirez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION NP 34212000 
Corresponde al Ministerio del Coiner- 

CLO Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
número 2821, adoptado por el ConiilC Ejecutivo dei COn- 
sejo dc Ministros con fecha 28 de novicmbrc de 1994, 
dirigir, cicciitar y controlar la aplicación de la polilica 
del Eslado y de¡ Gobierno en ia actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO: Por la Resolución n? 507, de 25 de 
octubre de 1995. dictada por ei que  resuelve. iue  esta- 
blecido el procedimiento para solicitar la autorización 
rcquerida para el otorgamiento de coiilratos de comisión 
para la venta, e n  el territorio nacional. de mcrcancias 
importadas en consignación. 

La sociedad mercantil COWEROIALI- 
%ADORA ITH-ARATUR ha formalizado. segun el  pro- 
cedimiento esiablccido, solicitud de autorización para 
otorgar uii contrato de comisión con la compañia espa- 
ñola REVIMCA, SL para la venta, en consign;ición, de 
las mercancias rlc importacicjn que en la propia soitcilud 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

se dctallan. 
POR TANTO: En uw dc las facultades quc  me están 

coiiferi,das, 
R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar a la sociedad mercantil CO- 
MURCIAUZADORA ITH-ABATUiR para otorgar un con- 
trato de comisiún con la compañia española REVIMCA, 
SL, para la venta cn e i  territorio nacional, de mercan- 
cias importadas en c o n s i g n a c i h  las quc a nivel de sub- 
partidas Hranc,elarias se indican en el anexo no 1 que  
forma parle integrantc dc 13 presente Rcsalución. 

SEGUNDO La sociedad mercantil COMERCIALIZA- 
DORA ITII-.\BATUR viene obligada. de conformidad a 
lo dispuesto en la Resolución n? 4%. dictada por el que  
resuelvc e11 fecha 1" de febrero de 1999, a reportar men- 
suahneiile a la Dirección de Estadistica. Análisis y Pia- 
nificaci6:i la iniormaciún estadisiica de las mercancías 
importadas que permanecen e n  los almacenes bajo el 
rcgirncn de consignación a su cargu. según bs modelos 
estabieci;los en la  precitad;r Resolucion. 

íNSPOSICION 'ESPECIAL 
S r  conccdc un plazo de triiiiita dias, contados 

:I partir de la fecha dc not.ificacion d c  la  presente Reso- 
lución par,, que la entidad autor imda en el  apartado 
PRIMERO. a 0tor?4ar coiilrato de comisión. iormalice su 
iiiscripci6n en e! Registro Nacional de Conlratos de  Conii- 
siun. adscrito a li i  Cimarn de Comercio de  la Rcpublica 
d r  'Cuba. 

De no proceder ii la iriscripcii>n en cl p:azo cslahlecido 
cn  esta dis&sicii>n especia!. sc enteii i lerá pui' desistido 
P I  interes de otorgar el contrato de comisión cn CuestiÓn 
y por anulada l a  üiiloriracihn por lü presente runcedida. 

COMIINIQUESE la preseii!e Resoluci<jii a l  interesado, 
a :os vicrrninistruc y dimciorw del Ministerio del Comer- 
cio Exterior, al Ministerio de Fiiiaiizas y Precios. a l  

110 dc1 Cr111crciu 1 i I t ~ ~ l ~ ' l .  a I L i  Aduali;< ticiiciül dc 

UNIC,\: 
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la República, al Presidente de la Cámara de  Comercio 
de La República de Cuba, al Banco Central de Cuba, al 
Banco Financiero Intei'naciona,l, a l  Banco Internacional 
de Comercio SA y a i  Banco Exterior de Cuba. Publiquese 
cn la Gaceta Oficial para  gencra! conocimiento y archi- 
\'me cl original de la misma en la dirección jurídica. 

Da,da en Ciudad de La Habana, Ministerio del Comer- 
cio Exterior, a 311 de junio del 2000. 

Raúl de la. Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
, ______- 

RESOi,lJCION No 343/2000 

POR CUANTO: Mediante la Rccolucibn Ministerial 
numero 47%. d ic t ada  en ircha 15 de noviembre de 1996. 
fue ratificada la autoriaaci6n otorgada al Grupo de  Ex- 
portación e importacibn de la Oficina del Historiador de  
la ciudad de La Habana, para ejecutar directamente 
operaciones de comercio exterior. 

POR CUANTO: Resulta necesario rectiticar el destino 
de  las mercancías importadas comprwdidas en la  nomen- 
clatura aprobada a la entidnd arriba indicada. el ciial 
scrú romo se detuiia en la presente Rcsuluci¿~n. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e  ~i u e l  v o : 
.PRIMERO: Modificar el rcsuelvo TERCERO de la 

Resolución Ministerial 119 472, de 15 de novicmbrede 1996. 
en los tévminos que siguen: 

"Tercero: La importación de las mrrcancias com- 
prendidas en la nomenclatura, que por la presente 
se aprueba sólo &odrá ser ejecutada con destino a 
cumplir los fines previstos dentro de su objeto so- 
cial. asi como 'para los sumini,stros de las necesi- 
dades de  importación de los trabajos de restaura- 
ción y conservación a cargo de la Oficina del 
Conservador de l a  ciudad de Trinidad y el valie 
de los Ingenios, la Olicina del Historiador de  la 
ciudad de Camagüey, y la Oficina del Conservador 
de la ciudad de Santiago.de Cuba." 

Ratificar la Resolución Ministerial no 472, 
de  fecha 15 de noviembre de 1996 en todo lo que no baya 
sido modificada por l a  present?. 

COMUNIQUESE la presente Recoliiciún al interesado, 
a la Aduana General de la Republica, al Ministerio de 
Finanzas y Precios y demás organismos de la Adminis- 
tración Central del Estado. al Banco Central de Cuba, al 
Bani:o Financiero Internacional, al Banco Internacional 
de Comercio SA, al Banco Exterior de Cuba, a los vice- 
ministrus y direclorcs del Ministerio. al Presidente de la 
Cimara  de  Comercio de la  República de Cuba y a los 
directores de em'precac. Publiquese en la Gaceta Oficial 
para general conocimiento y archivese el original de  la 
misma en  la dirección jurídica. 

Dada en Ciudad de La Habana, Ministerio del Comer- 
cio Exterior, a 30 de junio del 21100. 

SEGUNDO: 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
CONSTRUCCION 
-.. 
POR CUANTO 

RESOLUCION MiNlSTERIAL No 68412000 
Ei Drcreto-Ley no 67 de  19 d e  maizo 
de 1083, modificado por el Decreto-Ley no 147 de 21 de 
abril de  1994 y el Acuerdo n? 2817 del 25 de  noviem- 
bre de 1994 del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis- 
tros en su apartado TER.CER0 inciso 4); establece que 
corresponde a los jefes d e  los organismos de la Aclminic- 
tración Central del Estadu, dictar en el límite de sus 
funciones y competencias, reglamentos, resoluciones y 
otras disposiciones de obligatorio cump1imiento para el 
sistema del organismo y en  su caso, para los demás orga- 
nismos, los brganoi Iocalcs d?l Pnder I>opuiar, las enti- 
dades estatales. el sector cooperativo, mixto. privado y 
la población. 

POR CUANTO Por Acuerdo no 2817 de  25 de  noviem- 
bre de  1994 xloptado por el Comite Ejecutivo del Consejo 
de  Ministros ectabieciij en  su aprtado TERCERO, inci- 
so 4) que corresponde a los jclrs de los organismos de  la 
A,dministracibn Central del Estado, dictar en el limite 
dc sus Cacultedes y competencia, reglamentos, resolucio- 
nes y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para 
el sistema del organismo que dirige. 

Por Acuer<lo no 3W1, adoptado por el 
Comitt Ejecutivo del Consejo dc Ministros. con fecha 28 
de  octubre de 1996. aprobij que el Ministerio de la Cor:s- 
truccióii c i  cl organismo encargado d ?  dirigir. ejecutar y 
controlar en lo quc compete iu poiiticü dc; Estado y Ga- 
biei'no en cuanto a las investigaciones ingeniero-geologi- 
cas aplicadas a la construcción civil y montaje industrial. 
e1 mantenimiento constructivo. así romo la elaboración. 
aprobación y control de la apiicaciijn de  las normas Y 
procedimienl,os tecnicos en las actividades antes srña- 
Iodas. 

Resulta necesario aprobar la Regula- 
ción de la ConstrucciUn RC-90iI3 "Protección de las edi- 
ficaciones contra la humedad y 61 agua en el suelo." 

POR TANTO. En el ejercicio Be las facultniles que 
me han sido conferidas y previo dictamen !egsl, 

R e s  u e l \ .  o :  

PRIMERO: Aprobar para todos los organismos de la 
Administración Central del Estado, órganos iocalei del 
Podpr Pupular y l a s  empresas y dependencias que ten- 
gan actividades relacionadas con la construcción, l a  Re- 
gulación de la Construcrióii: RC 9003 "ProtecciGii de las 
edilicaciories contra la humedad y c1 agua en el sueio." 
Rcyuisitos tecnicos generales; :a cual figura como anexo 
a la presente formando parte integra de la misma. 

Responsabilizar a la Direcciori <le Norma- 
lización con la divu!gación a toda el sistema del Minis- 
terio de  le Construcción de  lo  aqui reguladu. Y se encar- 
ga a la Dirección de  Inspeccibn Estatal del Ministerio 
de la Construcción para q u e  controle lo aqui dispuesto. 

La Regulación de la Construccibn que por 
la presente se aprueba, tendrá caricter obligatorio y 
entrar; en vigor a partir del mes de  iuiio del 2000. 

CUARTO: Publiquese en la Gaceta Oficial de la Re- 
pública de Cuba para su general conocimiento. 

QUINTO: Notifiquese la presente a los viceministros, 
Presidente del Instituto Nariunal de la Vivienda, direc- 
tores del sistema empresarial del Ministerio de la Cons- 
trucción. y comuniquese a los OACE, prrsidentes de los 
consejos de Administración provinciales dcl Poder Popu- 
lar  y al Municipio Especial Isla de la Juventud, y a 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

SEGUNDO: 

TERCERO: 
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Cuantas personas naturales Y juridicas deban conocer 
lo que aqui se dispone. 

SEXTO Archívece el origina! eii l a  Direccióli de Ase- 
Eoria .Jurídica de  este Minis ler io .  

Dada en Ciudad de  La Habana. en las oficinas ccn- 
trales del Ministerio de  la Construcción, a 27 de junio 
del 2UUU. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcci6n 

RC 9003 
PROTIECCION P E  [LAS EDIFICACIONES 

EN EL SUELO 
Requisitos técnicos generales 

Est,a Regulación de la Construccibn establece los requi- 
sitos 'para la prvtecciún de  los ediiicios qiie cstán some- 
tidos al efecto directo de  la humedad natural del suelo, 
del agua dc infiltrdcion o del manto íreático, con la 
Presencia o no de  agentes agresivos, en las etapas de 
disefio y ejecución de obras nuevas. 
1 .  Términos y definiciones. 

CONTRA LA HUMEDAD Y EL ,AGUA CONTENIDA 

1 . 1  Humedad capilar: son las que apareccii en las 
zonas bajas de  los muros que absorben el agua 
del  terreno a travts de la c;nieniacióri. 

1.2 Humedad de condensación: sc produce cuiiiido 
ci vapor de agua existente eii el interior d e  u n  
locali enl.ra en contacto con supenficies frías for- 
mando pequeñas gotas de agua. 

1.3' Humedad de filtraciones: es üq~ieiie causada por 
la peiietraci6n directa dci agua cn el interior de 
los edificios a través de  sus muros. 

1 . 4  Nivel freatico es e l  nivcl en que se eiicucntraii 
las aguas subterraneas. 

1.5 Prcsion de agua: cuando el aglia incide direcia- 
mente sobre el revcilimienlo impermcabilizaritc. 

1.6 Uarrcra impermeable: Aquéila que  t iene  como 
fiinciÚn proporcionar estanqueidatl a l a  penctra- 
ciiir, del agua. 

2. Ueneralidades. 
2.1 Para proce:irr R la pruteccirin de cua:qiiier obrii 

contra la humedad o el agua contenida cii el 
terreno. se deben coI1ocer los datos iniciales del 
problema que  hay que enfrentar y quc  SOTI los 
sigiiicntcs: 

2 . 1 .  i natos topugi'ificus: 
Levaiitamicnlo irrpogriiico d r  I:, m i i i  p a r a  cst;i- 
blecer los riesgos dc xvciiidas <IC agua y definir 
la cuta máxima de iiiuiidaci6n. 

Nivel mixiino del m:11ito frcáticu dcteriiiiiiario 
sobre la base de absrrvaciuiies realizadas tlurail- 
le C I  mayor numero dc  años posible, para esia- 
blcccr la iiilura de riesgos de carga hidrostiticii. 

información sobre el tipo dc S I I C I O  y sus cari,c- 
ieristicac físico-mecánicas a fin de detei-minar 
la permeabilidad, valores estimados ilc ascnt i -  
miento y comportamiento ante acciones cismicss. 

Iniormaciúii sobre !a conipocirióri quimica del 
agua del maiiiu fi-citicu con e: i i i i  dc delcrmiii,ii 

2.1.2 Datos hidrotécnicoti: 

2.1.3 Dalos geot6ciiicu:s: 

ctriis:icai de: agiia del nidnlo f,'c2tico: 
la presencia de agentes agresivos al hormigiin, 
ii lus  materiales e impermeiibilizaiiles. 

2 . 1 . 5  Otros aspectos a considerar que pucthi i  iiii;uir 
en la selección d c  la soluciún de inipermeabili- 

* zacióii: 
-Efectos mecánicos: deformaciones y vibracio- 

nes de la propia construcción o de otras ad- 
ynccnles. 

-Efectos quimicos: posible iririllracióii dc diso:- 
ventes o agentes agresivos proveni?iites d c  
instalaciones sobre el siiclo. 

-Efectos termicos: la distancia I> fiicntcs de ca- 
lar (hornos, calderas, conductos de vapor o 
hiiinu, etc.), y la temperatura en la  superficie 
de  conductos q u e  atraviesan la construcciiiri. 

2.2 Dependiendo de  la situación con relacion al nivcl 
miximo del manto freitico y de la permeabiiidad 
del suelo la obra sera sometida a: 
A) La humedad propia del suelo más la presencia 

ocasional y durante periodos breves de agua 
que  no cjcrcen presión. 

Li) 1.a presencia de agua sin presión y ocaiioniil- 
mente de  agua con ligera presiún por periodos 
breves. 

C) La presencia de higiia quc ejerce pwsiiiii. 
2 .3  La obra se consi,dcrará "en coiitacto con 1.1 manto" 

cuando la piofur idid~d sea mayor de :iiJIlmm a 
partir' del nivel miximo del manto freáticm 

*Estudiar las medidas de drenaje que impidan rl 
eslancamicnto de  las aguas eii i , ~ r r r i i o s  imper- 
meables o cn pendientes. 

*Tener en ciieiita l a  presencia o no dc agrntcs 
agresivos a l  hormigón o 'a los productos usicii- 
ticos, aci como la presencia de Icmpcriituras qiic 
puedan afectar a estos. 

2.4 Consideraciones e n  la etapa de proyecto: 

*El nivel de excavacien de la cirneiitiici6n. 
*Tipo de cimentaci¿)ii y sus apoyos. * Grado de estanqucidad necesario en luiiciiin dc 

la forma cii que  se presk'nle cl agua. 
3 .  Requisitos de ealiüad ,de los materiales. 

3.1 Los matcrialcs o productos u utiiirai- ciiiiipiirñn 
las especificaciones establecidas por el Sibricanle 
y podran ser: 
*Láminas bituminosas iiirfilbi-icaJns íoxiasralto, 

betunes mudificiidos SDS y APP). 
Limiiias pldsticus (PVC. HnPE,  elc.)  

*Laminas de cñucho siniético (buti!o y EI'Di\I). 
0 P;iiici de bentuiiit.i. 

Mortero ccmeiituso iinp,ciincab:c. 
r in turas  asfalticas. 
Masiila hitumiiiosü l ibrosi  o HU, 

Papel iiioigáiiico emhrcailo. 

4.1 Por encima del manto Irrálico. 
4.1.1 IIiiincdad propia dc: terreno y presión ocasional 

1.1.1.1 Los muros dc albañilcriii i c  protegeráii coiitra 
la humcdad ascvndciite de: suelo mediantc 
una barrera horizontal impermeable colocada 
fiicim:t de :a zripatn Uc cimeiitaciúii. 

4 .  Proteecibn de edificios sobre niicl üei tcrreiio. 

dc agua (caso .%). 
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Esta barrera podrá estar constituida por: 
*Masilla bituminosa (fibrosa o nol. 
*Mortero cementaso inxpermeable. 
*Membrana de polietilenq. 

4.1.1.2 De igual forma se protegerán la cara interbr 
de los muros perimetrales y ambos lados de 
los muros intcriorcs cn In zona de contacto 
con el atezado del piso. desde la zapata hasta 
una altura de 50 mm por encima del NPT, por 
lo que podrá utilizarse kíminas asfbiticas. 

4.1.1.3 Cuando los muros sean de albañileria, se ler- 
minarán con un repello fino de mortero de 
cemento y arena 1:3 y sobre éste se aplicará 
,la membrana impermeable. 

4.1.1.4 En los cimientos de las columnas no se apli- 
cará ninguna protección superficial de imper- 
meabilizaciún. Estas recomendaciones son com- 
plementarias a la norma NC-53-39 relativas 
al diseno estructural y la proteccibii de las 
armaduras contra la corrosibn. 

4 . 1 . 2  Prcsencia de agua sin presi6n y ocasionaimeii:e 

4.1.2..1 Cuando el piso se apoya directamente en el 
terreno con presencia de agua ocasional (ca- 
so B) es recomendable romper la capilaridad 
de éste, mediante un jecho permeable de no 
menos de 100mm de espesor, constituido por 
grava gruesa, o en su defecto, desechos de 
cernido ,de arena, material producto de exca- 
vaciones, (siempre que tenga menos del 1 % 
de arcilla), escombros o similar. 

4 . 1 2 . 2  Cuando exista losa de hormigón en el nivel 
cero, si está separada del suelo, no se requie- 
re ninguna protección, si la losa apoya en el 
suelo, la protección será igual a lo explicado 
en  el párrafo anterior, a fin de no alterar las 
prqpiedades anticapilares del lecho, éste debe 
ser cubierto con una  lámina (papel del tipo 
kraft, o similar). 

con ligera presión (caso Bl. 

4.2 !En contacto con el manto freático. 
4.2.1 Muros. 

Los muros perimetrales se protegerin desde el 
cimiento hasta una altura ,de 300mm por enci- 
ma del nivel del terreno circundante. Las Caras 
interiores de los muros perimetrales y ambas 
de los interiores, se protegerán desde ei cimien- 
to hasta una altura de 50mm por encima del 
nivel del piso terminado del sótano. 

En los cimientos se epiicará una membrana 
impermeable en lodo su perímetro. 

Para los pisos se aplicará lo establecido en el 
punto 4.1.2.1. 

4 .2 .2  Cimientos. 

4.2.3 Pisos, 

.  Protección de edificios EMI sótanos. 
5.1 Por encima del manto freático. 
5.1.1 Muros. 
5.1.1.1 La solución óptima para proteger los muros 

es por su cara exterior (en contacto con el 
terreno), dcsde el punto de vista de la diira- 
bilidad de sus componentes, siempre que ésta 
sea accesible durante la etapa de ejecución. 

5.1.1.2 Los muros perimetrales se protegerán desde 
el cimiento hasta una altura de 300mm por 
encima del nivel del terreno circundante. 
Los caras inter-ioses de los muros perimetra- 
les y anibas caras dc los muros interiores se 
protcger5.n desde el cimiento hasta una altura 
de 5Umm por encima del piso terminado del 
sótano. 

5.1.1.3 En ei caso de muros de alhnñileria se termi- 
narán ron rcsano y un ropello fino de mor- 
tero 1:3 (c.a.1 y sobre éste se aplicará la mem- 
brana impermeable. 

5.1.1.4 En el caso de muros de hormigón in situ se 
garantizará la ectdnqueidamd de las juntas de 
construcción y si son pan,eles prefabricados, la 
unión entre ellos es i.anlo horizontal como 
vertical. 

5.1.1.5 Con PI ohjciivo dc evitar eventuales daños de 
la membrana impermeable, durante la fase 
dc relleno y compactado del terreno ésta 
debe protegerse, lo cual puede hacerse me- 
diante; papel dc techv, yeotextiles antipun- 
zonantes. etc.étera. 

5.1.2 Pisos. 
5.1.2.1 Los ,pisos se protegerán interrumpiendo ia ca- 

pilaridad debajo de ellos mediante un lecho 
de grava ,da no menos de 150 mm de espesor. 
Si el piso es de hormigón apoyado sobre el 
terreno, el lecho de grava será cubierto con 
una lámina (papel tipo kraft o similar1 para 
no alterar sus propiedades autocapilares. 

5 . 2  En contacto con el manto freáticp. 
En estos casos se exige que el sótano sea total- 
mente impermeable, para lo cual se realizará el 
material apropiado y revistiendo los muros y pi- 
sos con una membrana impermeable. 

5.2.1 Muros. 
5.2.1.1 Se recomienda como solución áptima imper- 

meabilizar el muro por el exterior, siempre 
que exista acceso al mismo durante su eje- 
cución. Realizando un drenaje, que será dise- 
ñado de acuerdo a la carga hi'drostática para 
evitar la llegada de agua al mismo y reco- 
gerla para su evacuación, asi como coiocar 
una membrana impermeable directamenle en 
el muro hasta 300mm por encima .del nivel 
del terreno circundante. 

5.2.1.2 En zonas de posible inundación, la protecciÓn 
se llevara hasta 300mm por encima de la 
cota de inundación. 
Cuando existan pases en el muro, serán dise- 
ñados y ejecutados de modo que satisfagan 
los requerimientos de estanqueidad. Además, 
su funcionamiento no debe afectarse por ,cual- 
quier movimiento estructural de aqui ciÚe,.de 
ser necesarias, deben tomarse medidas espe- 
ciales como la disposición de camisas con 
empaqiirtadiirü para tuberías y cables. 
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5 . 2 2  Pisos. 
Independientemente de que el piso del sótano 
se construya con hormigón hidrófugo. siempre 
se splicará encima del sello una protección im- 
permeable. 

6 .  Eüificaeión bajo el terreno. 
La cubierta es un elemento fundamental de las obras 
soterradas por las particulares dificultades que plan- 
tea, tanto por su disposición horizontal como por E !  

Propio uso de la misma. 
De acuerdo a la profundidad de la cubierta respecto 
a la cota de superficie, puede ser: 
-Cubierta soterrada, con relleno de tierra hasta la 

-Cubierta superficiirl para apoyo directo de la pavi- 

6.1 Cubiefia soterrada. 
8.1.1. La losa de cubierta puede ser hormigonada in 

situ prefabricada, en cuyo caso hay qiie tomar 
medidas con las juntas entre losas. 

6.1.2 El soporte de la membrana impermeable debe 
ser la propia losa. siempre que  se haya previsto 
las necesarias pendientes. 

6.1.3 La pendiente mínima de la losa debe ser del 3 70 
para la correcta evacuación de las aguas. 

8.1.4 Cuando la membrana impermeable sea a base 
de láminas prdabricadas, se recomienda el  sis- 
tema "flotante", es decir independieniednente del 
soporte y de la protección, a fin de que no 
resulte afectada. por los movimientos d e  la es- 
tructura. 

8.1.5 Cuando el terreno presenta humedad permanen- 
te o agua retenida y la cubierta está sometida 
a grandes esfuerzos por su uso, Y la membrana 
impermeable es a base de láminas bituminosas, 
se recomienda que ésta sea del tipo bicapa. 
Se recomi,enda la membrana del tipo monocapa 
cuando se use lámina de caucho CEPDM o IIR) 
o de polietileno de Ata densidad, en  estos casos 
el solape debe hacerse con doble soldadura. 

6.2 Cubierta superficial. 
(I.Z.1 Cuando este tipo de cubierta se usa para el 

tránsito d e  vehículos pesados o ligeros, la mem- 
brana impermeable está sometida a cargas di- 
námicas y estáticas además del peligro de des- 
lizamientos del pavimento sobre ésta. 
Cuando las cargas sean grandes (vehículos pe- 
sados) la membrana debe ser adherida al so- 
porte y cuando les cargas son menores (vehícu- 
los ligeros) puede ser flotante. En ambos casos 
si dicha membrana está formada por leminas 
bituminosas prefabricadas será del tipo bicapa. 

6.2.2 La protección d e  la membrana impermeable se- 
rá en función de! uso de la cubierta, como 
tránsito de vehiculos, o peatonal, jardín y 
mixtos. 

cota. de pavimentación o ajardinamiento. 

mentación. 

7. Juntas. 
7.1 Pasa al sellado de las juntas de construcción se 

utilizarán cinlas de goma, PVC o metal del tipo 
"corta agua" 8 la. aplieación de resinas epóxicas 
para lograr una unión estanca entre el hosmigón 
endurecido y ei fresco. 

7 . 2  .En el caso de juntas de dilatación se deben dis- 
poner de bandas preformadas de materiales el&- 
ticos o plásticos para garantizar la esianqueidad 
de los mismos. 

.g COMPLEMENTO 
DIN 18195-Watenproofing of building and Striictures. 
LUND UNIVERSITY-Building ISSUES. 
SCHMTT-Tratado de construccih. 
SCHILD-Estanqueidad e impermeabilización en las edi- 

ficaciones, tomo 3 (prevención de defectos en 
sótanos). 

Elaborado por el CTN n? 7: 
Arq. Manuel Soto. 
.Ing. Julio Garcia. 
Ing. María E. Rivada. 
Ing. María E. Peña. 
Arq. Matilde Elí. 
Arq. Ernesto Pérez. 
AW. Clara Alberro. 
RESOLUCION MINISTERIAL NQ 685/2000 
Corresponde al Ministerio de la Cons- 

trucción, en  virtud de lo dispuesto en  el Acuerdo no 3081, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Minis- 
tros con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir, ejecutar y 
controlar e n  lo que le compete la política del Estado Y el  
Gobierno en cuanto a las investigaciones ingeniero-geo- 
lógicas aplicadas a la construcción, la elaboración de 
diseños para las actividades de construcción Y montaje; 
la construcción civil y el montaje industrial: el mante- 
nimiento y la, rehabilitación de la vivienda y las urba- 
nizaciones, asi como elaborar, aprobar y controlar las 
normas nacionales correspondientes a los procesos de 
licitación de obras, proyectos y otrus trabajos relaciona- 
dos con la construcción. 

POR CUANTO L a  Resolución no 328 de 28 de octu- 
bre d e  1996, dictada por el que resuelve creó la Comi- 
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectm y otros Servicios de la Construcción adscrita 
al  Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y puso en vigor su reglamento. 

El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructorcs. Proyectistas Y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba cstablece qiie corresponde al Ministro de 
la Construcción resolver sobre !as solicitudcs de ins- 
cripción prescntadas ante dicho Registro, adscrito a la 
Comisión Nacional dc Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y otros Servicios de la Construcción. 

El encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
d e  Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en e! articu- 
lo 16 trasladó al presidente de la Comisión Nacional el 
expediente incoado, el que con sus recomendaciones ha 
elevado al que resuelve en  virtud de la solicitud pre- 
sentada por la empresa Complejo Agroindustrial "José 
María Pérez" del Ministerio del Azúcar en la provincia 
de Vil13 Clara. 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 
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POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 
me es i in  conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la empresa 

Complejo Agroindustrial "José Maria Pérez" del Minis- 
terio del Azúcar en la provincia de Villa Clara, en el 
Registro Nacional de Constructores. ProYect?stas Y Con- 
sultores de la República dc Cuba, adscrito a la Comisión 
Nacional de Contriitación y Licitaciones de Obras, Pro- 
ycctos y otros Servicios de la Constriicciiin. 

SEGUNDO: 'Mediante ia liccncia que  se OtorCue al 
amparo de la presente Resolución Ministerial. la empresa 
Complejo Agroindustrial "José Maria Pérez" del Minis- 
terio del Azúcar en ia provincia de  Villa Clara, quedará 
autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios: 
Servicios de constructor. 
+Consirucción y reparación de viviendas de uno o dos 

niveles. 
+ Construcciix y reparación dc instalacioncs sociaics 

menores del complejo (bodegas. escuelas, comedores, 
albergues, etc.). 

+ Producción de  elementos alterativos para  las viviendas. 
+ Construccirjri de. obras de fibricas, recoiistruccióii y 

Tipos de objetivos: 
+ ConstrucciGn de vivicndas y obras sociales dcl coln- 

Para  ejercer conio constructor. 
La licencia que  se otorgue al amparo de 

la presente Resoiución se expedirá por un termino de 24 
meses a partir de la fecha de  su iiiscripciún. 

CUARTO: El encargado del Registro Nacional de 
Constructores. Proyectistas y Consultores de  la República 
de Cubii queda respoiisabilizado con el cumplimiento de 
lo dispuesto. 

QUINTO: Se coiicede un plazo de noventa días natu- 
rales, cantados a partir de la fecha de  la presentc Reso- 
iuciúli para que la entidad cuya inscripción se autoriza 
e n  el apartado PRIMERO, iormalicc su inscripción en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con- 
sultores de la Rcpública de  Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido e n  cste apar- 
tado implicsi-i el desistimiento d e  la entidad promoven- 
te para lo que ha sido autorizada y. coiisecueniementc, 
el ciicargado del Registro Nacional de Constructores, 
Froyectistas Y Consultores de la República de Cuba pro- 
cederá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO: Notiiiquesc la presente Resoiucihi al presi- 
dci!te Y vicciircsidentc ejecutivo de la Comisión Nacional 
d c  Coiitsatacioii y Licitacioncs de  Obras. Proycctos y 
otros Servicios de la Coiistruccióii, al viceministro a 
cargo del i r e a  productiva del Ministerio de la Coristruc- 
cióii. UI secretario cjecutivo del frente de proyectos, a l  
director de inspección estatal del organismo, a l  encargado 
de¡ Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba. quien queda res- 
poiisabiliwdo <Ic notificar a: interesado. 

Publiquese e n  la Gaecta Oiicial pura general conoci- 
miento Y archivese el original de la misma en la direc- 
ciun de áscsoría jurídica. 

manteiiimienlo de caminos cañeros. 

plejo. 

TERCERO: 
Dada e n  Ciudad de La Habana, en las oficinas cen- 
trales del hTiiiiSteTi0 de la Construcción, a 27 de junio 

Juan Maria Junco del Pino 
Ministro de la Construccion 

dci 2000. 
RESOLUClON MINISTERIAL N9686/2000 

POR CUANT.0: Corresponde al Minisierio de la Cons- 
trucción, en virtud de  lo dispuesto en el Acuerdo ile 3081, 
adoptado por el Comite Ejecutivo del Consejo d c  Minis- 
tros con lccha 28 de octulire dc 199ü. dirigir, ejecutar Y 
C O ~ ~ ~ O I ~ T  en lo que  le compete la poiitica del Estado Y el 
Gobierno en cuanto a las investigaciones ingeniero-geo- 
16gicas a,piicaidas a la coristrucción. la elaboración de 
diseños para las actividades de construcción y montaje: 
la construccibn civil y el montaje industrial; el manie- 
nimiento y la rehabilitación de  Ud vivienda y las urba- 
nizaciones, así como elaborar. aprobar y COiitTO~aT las 
normas nacionales correspondientes a los procesos de 
licitación de qbras. 'proyectos y otros trabajos relacio- 
nados con la construcción. 

FOR CUANTO: L.a Rcsolución nQ 328 de 28 de octu- 
bre de 1996. dictada por el que  resuelve Creó la Comisión 
Nacional de Contrntación y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos y otros Servicius de la Coristrucción adscrita a1 
Ministro de la Construcción. el Registro Nacional de  
Constructores, Proyectistas Y Consultores de  la  República 
de  Cuba y puso en vigor su reglamento. 

POR CUANTO. El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Rcpú- 
blica de Cuba establece q u e  corresponde al  Ministro d e  la 
Construcción T C S O ~ V ~ T  sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante  dicho Registra, adscrito a la Comisiór): 
Nacional de Contratación y Licitaciones de  Obras, Pro7 

POR CUANTO: EL encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba, e n  cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 16 trasladó al presidente de la Comisión Naciu- 
nal e l  expediente incoado, el que  con sus recomendacio- 
ties ha elevado u l  que  resuelve e n  virtud de  la solicitud 
presciitads por la empresa Complejo Agroindustrial "El 
Vaquerito" del Ministerio dcl Azúcar en la provincia 
de Villa Clara. 

POR TANTO: En cl ejercicio dc l;is Iacultidcs íluc 
me cstiii conferidas, 

yectos y otros Servicios de la Conctrucciún. . ..

R e s u e l v o :  

PRIMERO: hulorizai. ia iiiscripcióii de la CmPresa 
Coniplejo Agroindustrial "E] Vaquerito" del Ministerio 
dcl Azúcar en la provincia de Villa Ciara en c1 Registro 
NaCiOiidl de COiiStruCtOTeS. PrOyectiStaS Y COliSU~tOreS de 
la República de Cuba. adscrito a la Comisibii Nacional 
de Contratación y Licitacioiies d e  Obras, Proyectos y 
otros Servicios de ia Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la licencia que  se otorgue al 
amparo de la presente Resoiiición Ministerial la emiiresa 
Complejo AgrOiiidiitTial "El Vaquerito" del Miiiisterio 
del .4zúcar en la provincia de Villa Clara. quedará auto- 
rizada para la realización de 10 siguientc: 
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Alcance de los servicios: 
Servicios de constructor. 
4 Construcción y reparacibn de viviendas de uno o dos 

niveles. 
4 Construcción y reparacióii de instalaciones sociaies 

menores del complejo (bodegas, escuelas, comedores, 
albergues, etc.). 

4 Producción de elementos alterativos para las viviendas. 
+Construcción de obras de Iábricas. 
Tipos de objetivos: 
4 Coristrucci6n de viviendas y obras sociales dcl com- 

plejo. 
Para ejercer como constructor. 

TERCERO La licencia que se otorgue al amparo de 
la presente Resolución se cxpedirá por un término de 24 
meses a partir de ia fecha de su inscripcióii. 

CUARTO. El encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de lo Repúbiica 
d e  Cuba queda responsabilizado con el cumpiimieiito de 
lo dispuesto. 

QUINTO Se concede un plazo de noventa dios iiatu- 
ralcs. contados a partir de la fecha de la presente Reso- 
lucibn para que la entidad cuya inscripción se autoriza 
en el apartado PRIMERO, formalice su iiiscripcl6ii en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con- 
sultores de l a  República de  Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido cn este apar- 
tado implicará el desistimiento de la entidad promovenle 
para lo que ha sido autorizada Y, consecuentemente. el 
encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores de la República de Cuba proce- 
d e r i  al archivo del expediente incoado. 

SEXTO: NotiCiquese la presentc Resolución al presi- 
dente y vicepresidente ejecutivo de la Comisión Nacional 
dc Contratacibñ y Licitacioncs <ic Obras, Proyectos y 
otros Seivicios de la  Coiistmcción, al viceministro a 
cargo del área productiva del Ministerio de la Cons- 
trucciún, al secretario ejecutivo del frente de proyectos, 
a l  director de inspección estatal del organismo, al encar- 
gado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
rcsponsabilizado de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaccta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original de la misma en ia direc- 
ción de asesoria juridica. 

Dada cn Ciudad de La Habana, en las oficinas cen- 
trales del Miriistcrio de la Coi-islrucciún, a 27 de junio 
del 2UUü. 

Juan Mari0 Junco del Pino 
hliiiislro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERML NP 687i8000 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de la Coiis- 

trucciún, en virtud dc lo dispuesto cli el Acuerdo n? 3081, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Minis- 
tros con fecha 28 de  octubre de  1996, dirigir. ejecutar y 
controlar en lo que ic compete la palitica del Estado y el 
Gobierno en cuanto a las investigaciones ingeniero-gco- 
Iugicas aplicadas a la construcción, la elaboracioii de  
diseños para las actividades de coiistruccióii y montaje; 
la construcción civil y el montaje industrial; el mante- 
nimiento y la rehabilitación de la vivienda Y las urba- 
nizaciones, as1 como elaborar. aprobar y cont.rolar ¡as 
normas níicioriales correspondientes a los ~rocesos de 
IicitaciÓn de obras. proyectos y oi,ros trabajos relaciona- 
dos con la construcción. 

POR CUANTO: La Resolución no 328 de 28 de octu- 
bre de 19W, dictada por el que resuelve creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras. Pro- 
yectos y otros Servicios de la Construcción adscrita al 
Ministro dc la Construcción. el Registro Nacional de 
Constructores, Proycctistac y Consultores de la República 
de Cuba y puso en vigor su reglamento. 

POR CUANTO: El Reg!amento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba establece que corresponde a l  Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de inscripciún 
presentadas ante dicho Registro. adscrito a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitacioncs de Obras, Pro- 
yectos y otros Servicios de la Construcción. 

POR ,CUANTO: El encargado del Registro Nacional 
de Constructorcs, Proyectistas y Consultores de.la Repú- 
blica de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en cl 
srticulo 16 trasladi> al presidente de la Comisiiin Nacional 
el cxpcdientc incoado. el que con sus recomendaciones 
ha elevado al que rcsuelvr CII virtud de la solicitud 
presentada por la empresa Complcjo Agroiiidustrial 
"Quiiitiii Banderas" del Minislcrio dcl Azúcar cn la Pro- 
vincia dc Villa Clara. 

POR TANTO :En el ejcrcicio de las facultades que 
me están conferidas. 

R e s u e l v o :  

PR.IILIERO: Autorizar la inscripción de la rmpresa 
Complejo Agroiiidustrial "Qiiiiitin Banderas" del Miiiis- 
tcrio del Azúcar en la provincia de Viiia Clara en el 
Rcgistro Nacional de Constructores. Proyectistas y Cun-  
sullores de la República de Cuba, adscrito a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de  Obras. Pro- 
ycctos y otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO Mcdiani.e la licencia que s i  otorgue a l  
amparo de la presente Resolución Ministerial de ia em- 
presa Complejo Agroindustria! "Quinliii Banderas" del 
Ministerio del Azúcar en la provincia de Villa Clara, 
qucdari  autorizada para la realizacibii de lo siguiente: 
Alcance de los servicios: 
Servicios de constructor. 
4 Construcción y reparación de viviendas de ui1u o dos 

iiiveles. 
4 Conslrucciúii y reparación de instalaciones socialcs 

mcnoiw del complejo (bodegas, escuelas, comedorcs, 
paradas, etc.). 

4 Producción de elementos alterativos para l as  vivienda& 
4 Coiistruccióii de obras de fabricas. 
Tipos de objetivos: 
4Construccióu de  viviendas y obras socialcs dcl com- 

plejo. 
Para ejerccr como constructor. 

TERCERO: La licencia1 que sc otorgue al amparo de 
la presente Resolución sc expedirá por un término de 21  
meses a partir de ia  fecha de su inscripción. 

CUARTO El encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Corisultoms de la República 
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de  Cuba queda responsabiiizado con el cumplimiento de 
lo dispuesta. 

QUiSTO: Se conccdc un plazo de lloventa dias. natu- 
rales contados a partir de la Cecha de la ,presente Reso- 
lución para que ia entidad cuya inscripción se autoriza 
en el apsriado PRIMERO, formaiire su inscripción en  el 
Registro Nacional de  C«n:;!riictores, Proyrctistiis y Ciiri- 
soltores de la Repúbiic:i dr C u b ~ .  

El incllmpiimiento (le: g!azo establevido e!, este apa:'- 
tado impiicar.5 el desistimiento de la mtidad promoventP 
para lo que h n  sido aiitorizr>d;i y ,  consecuentemeiiie, e! 
encnrga&i dci Registro Nacional de  Constructores. Prn- 
yeclictas y Ci>n$,ullorrs de la República de  Cuba procc- 
derá al archivo de: expediente incoado. 

SEXTC: Notifiquese la presente Resoiución a! presi- 
dente y vicepresidente ejecutivo de la Comisión Nacional 
de  Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
otros Servicios dc i a  Construcción, a l  viceministro a cargo 
de! área proiliicliva del Ministerio de la Construcciijn. al 
secretxio cjccirtiro ciei pente  de  proyectos, 31 dii~ctoi-

esliitai <ir: organismo. ai encargado del 
na: iit, Consti.iictr,i.ps. Proyectistas y Con- 

sui!ores dc la Repii!>lica dp Cuba. quien queda respon- 
sab:lizado de notificar i g i  interesado. 

Publiques:- en  la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese .?l original dc la misma en  la direc- 
L . ; h  de asesoría jurídica. 

Uiida en Ciuda? de La iiabana, en las oficinas cen- 
tralrs del Ministerio de ia Construcción, a 21 de junio 
del 2000. 

Juan  Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 
 

RESOLUCiOK MINISTERIAL NP OSS/ZOOO 

C o T l . ~ p o n d ~  a l  Ministerio de ii, Cons- 
truCci5n. en virtud de i o  dispuesto en el Acuerdo nu 3081, 
adoptado por e l  Comité Ejecutivo dcl Consejo de Minis- 
tros con fecha 28 de  octubre de 1986. dirigir, ejecutar y 
controlar en lo que Ir concete  la poiitica del Estado y el 
Gohirino en ciiants a las investigaciones ingeniero-geo- 
i6picas aplicada!; a in conctruccirin. !a elaboración de  
diseños para iris actividades de construcción y montaje; 
la construcción civil y el montaje industrial: e! manteni- 
miento y la reiiabilitación de la vivienda y ¡as iirha- 
iiizacionec, asi como elaborar, aprobar y controlar ¡as 
normas naciona!es correspondientes a los procesos de lici: 
tación de obras. proyectos y otros trabajos relacionados 
con la construcción. 

POR CUANTO: La Resolución " 0  328 de  28 d e  octu- 
bre  de 1996, dictada por  el que resuelve creii la Comisión 
Nacional de  Contratación y Licitaciones de  Obras, Pro- 
yectos y otros Servicios de la Construcción adscrita al 
Ministro dr  l a  Construcción. el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores dc  la Repúbiica 
de  Cuba y puso en vigor SLI reglamenta. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba establ,ece que corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre iw solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Rrgislro. adscrito a la Comisión 

POR CUANTO: 
Nacional de Contratación y Licitariones de Obrasi Pro- 
yectos y otros Servicios de la Construcción. 

El encargado del Registro Nacional de: 
Cmstructores, Proyectistas y Consultores d e  la Repíibliea 
de' Cuba, en cumplimiento de  lo dispuesto en el artkU* 
lo 16 trasladó a l  presidente de la Comisión Nacional el 
c~xpcdiente incuilda. CI que con sus recomendaciones ha 
elevado al que  resueive en virtud de  la solicitud Pre- 
scntilda por iii empresa pecuaria "Valle del Peru!' del 
Miiiisterxi de i;i Agricultura en la ,provincia de La 

POR CUANTO 

llabana. 

me estan conferidas. 
POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 

R e s u e 1.v o : 

PRIMERO: Autorizar la inscripción de  la e m p m a  Pe- 
cuaria "Valle del Perú" de! Ministerio d e  la Agricultura 
en  ia provincia de La Habana, en el Registro Nacional 
de Constructores, Proyeciistas y Consultores de la  Re& 
blica de Cuba, adscrito a la Comisión Nacional de Con- 
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otro3 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue al 
amparo de la presente Resolucinn Ministerial de  la em- 
presa pecuaria "Valle del Perú" del Ministerio de  la 
Agricultura en la provincia de La Habana, quedará auto- 
rizada para la rfaiiza~ción de lo siguiente: 
Alcance de los ,servicios: 
Servicios de  constructor. 
4Construcción y reparación de viviendas de uno O dbs 

niveles. 
4 Construcci6n y reparación de instalaciones sociales 

menores del complejo (vaquerias. escuelas, comedor.eS, 
albergues, etc.). 

4 Producción de elementos alternativos y herramientas 
, ,  
. .  para las construcciones. 

ConctrucciCn de obras de fábricas. 
Tipos de  objetivos: 
4 Construccih de viviendas y obras sociales de la emi 

Para ejercer como constructor. 
La licencia que se otorgue al amparo d e  

la presente Resoiución se expedirá por un término dC 24 
meses a partir d,e la fecha d e  su inscripción. 

CUARTO: E! encargado del, Registro Nacional & 
Constructores, Proyectistas y Consultores d e  la RepPbllcu 
de Cuba queda respo:xabi!izado con el cumplimiento de  
lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plazo de noventa dias natu- 
raks .  contados a partir de la fecha de la Presente Reso- 
lución para que  la entidad cuya inscripción se autoriza 
cn e! apartado PRIMERO, formalice su inscripción en  el 
Registro Nacional de  Constructores. Proyectistas Y Con- 
suitores d e  la República de  Cuba. 

El incumQiimient0 del plazo establecido en este asar- 
tado implicará el desistimiento de la entidad P r o ~ o v m t f f
para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente. d 
encargado del Registro Nacional de Constructores, B O -  
yertistas y Consultores d e  la República d e  Cuba pmce- 
derá al archivo dei expediente incoado. 

SEXTO: Notifiquese ia presente Resolución al presi- 
dente y v:cepresidente ejecutivo de la Comisión Nwionsl 

presa. 

TERCERO: 



de Contratación, y Licitaciones de Obras. Proyectos y 
otros Servicios de la Construcción, al viceministro a 
cargo del área productiva, del Ministerio de la Construc- 
ción, al secretario ejecutivo del [rente de proyectos, al 
director de inspección estatal del organismo, al encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, quien queda res- 
rmnsabilizado de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gac.eta Oficial para general cnnoci- 
miento y archivese el original de la misma ~n la direc- 
ción de asesoria jurídica. 

Darda en Ciudad de La Habana, en las oficinas cen- 
trales de! Ministerio de la Construcdón; a 27 de junio 
del 2000. 

Juan Mari0 Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

_-_____ 

RESOLUClON MINISTERIAL No 689/2000 

Corresponde ai Ministerio de ia Cons- 
trucción. en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo no 3081, 
adoptado por el Comité Ejecutivo dei Consejo de Minis- 
tros con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir. ejecutar y 
controiar en lo que le compete la política del Estado y el 
Gob,ierno en cuanto a las investigaciones ingeniero-geo- 
lbgicas aplicadas a la construcción, la elaboración de 
diseíios ,para Las actividades de construcción y montaje, 
la construcción civil y el  montaje industrial; ei manteni- 
miento -y la rehabilitación de la vivienda y las urba- 
nizaciones, así como elaborar, aprobar y controlar las 
normas nationales correspondientes a los procesos de lici- 
tación de obras, proyectos y otros trabajos relacionados 

POR CUANTO. 

con la construcción. 
POR CUANTO La Resoiución no 32R de ZR de nctu- 

b1.e d e  lf&, dictalda por el que resuelve creú la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos y otros Servicios de la ConstruCción adscrita al 
Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
d e  Cuba y.puso en vigor su reglamento. 

POR CUANTO El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proycctisias Y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción resoiver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos y otms Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: iEl encargado del Registro Nacional 
de Construckwes, Proyeciisias y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba, en curnpllmiento de lo dispuesto en el 
artículo 16 trasladó ai  presidente de la Comisión Nacio- 
nal el expediente incozdo, el que con sus recomendacio- 
nes he elevado al  que resuelve en virtud de la solicitud 
presentada por la. Empcesa Municipal de la Construc- 
ción de Bayamo del Organo Provincial del Poder POPU.
lar en la grovincia de Granma. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  
FRiMEñO Autorizar ia inscri,pción de :a Empresa 

Municipal da ¡a. Construcción de Bayamo del Organo 
 

Provincial del Poder Popular en la provincia de Gran- 
ma, en el Registro Nacional dr Conslructor?s, Proyec- 
tistas y Consultores de la República de Cuba, ariscrito 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectas y otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la licencia qut?  se oturgiir a l  
amparo de la presentc Resoiiici<i,i Ministerial la Empresa 
Municipa! de la Construcr.idii dc Bayamo del Or-gano 
Provincial del Podcr Popular ~n la provinciLi (ic Gr:i!i- 
ma, quedará autorizada para 1.3 i.eniimci<in de l o  si- 
guiente: 
Alcance de los servicios .autorisados: 
Servicios de constructor. 
+ Construcciiin y reparación de viviendas. 
:+ Construcción, reparaciOn y mantenimiento de obras 

+Mantenimiento de obras de viales y trabajos de mo- 

+Demoliciones de edificaciones. 
0 Trabajos de pailerías. 
+'Construcción de forlificaciones y teatro de operaciones 

+Trabajos de carpinteria, resiaiiraci<in y conservariiin 

Tipos de objetivos: 
+Construcción de viviendas, pequeñas obras sociales Y 

construcción de obras de fortificaicioncs. 
Para ejercer como constructor. 

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de 
ia presente Resolución se expedira por un término Be 24 
meses a partir de.la fecha de su inscripción. 

CUARTO: El encargado del Registra Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Republica 
de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de 
lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plazo de noventa dias natu- 
rales, contados a partir de la fecha de la presente Reso- 
lución para que la entidad cuya iriscri,pcibn se autoriza 
en  el  apartado PRIMERO, formalice su inscripción en el 
Registro Nacional de Constructows, Proyectistas y Con- 
sultores de la Repiiblica de Cuba. 

'El incumpiimienio dcl plazo estahiecido cn esic apar- 
tado implicará el desistimiento de la entidad promovmte 
para lo que ha sido autorizada y, consecurntrm?rite. el 
encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores de la República de Cuba woze- 
derá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO: Nolifiqucsc ,la prcsente firsoiución ai p w s i -  
dente y vicepresidente ejecutivo de la Comisiiin Nncioiial 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proy?cios y 
otros Servicios de la Constriicción, al vicemiristro ii 

cargo del irea pi'odiicli~va del Ministcrio de la Cons- 
trucción, al secretario ejeciiiivo del frente iir Proyectos, 
a! director de inspección estatal dcl orgaiiisiiio. a! elicar- 
gado del Registro Nacional de Constructow,. 1'I.oyiTtista~ 
y Consultores de la República de Cubo. quien qi ic i l . i  
respansabilizada de natlficar al interesado. 

Publiquese en !a Gaceta Oficial para ne:icr:i! conoci- 
miento y archivese e i  ortginal dc la niizma en la direc- 
ción de anesoria jiiridicü. 

sociales. 

vimiento de ti'erras. 

militares. 

de monumentos e instalaciones hisí(,riciis. 
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Dada en Ciudad de La Haúanii, e n  las o f i c i ~ a c  c m -  
tralcs del Ministerio de la Construcci6ii. a 27 de junio 
dei znnii. 

J u a n  Mario Junco del Pino 
Ministro de la Conslrucción 
_______ 

 

RESOLUCION MINIS,+EKIAL NO mor2000 

POR CUANTO: Corrcsiioiide al Ministerio de la Cuiis- 
trucción. en virtud de i o  iliipticsiu en el Acuerdo no 30111, 
adoptado por ei Comité Ejecutivo del Consejo de Miiiis- 
lros con fecha 2H de uciiibre de 1!)96. dirigir, rjecular y 
conirolar e n  lo q u e  ic competc la politica del Estado y el 
Gobierno en cuanto a las invesligaciones ingeniero-geo- 
Iiigicas aplicadas a la conslruccirin, la e:aboraei<iri de 
diseños para  i r is  actividades de construcción y montaje;  
la construcción civil y el montaje indus l r ia l ;  el mante- 
nimiento y lii rehabilitarion de la vivicii<ia y las iirba- 
nizaciones. wi como elaborar,  aiirobar y controlar l as  
normas riacionalcs corrcsponclirnles a los procesos de iici- 
taci6i i  de obras.  proyectos y otros trabajo?, relacio:iados 
con la construcciún. 

POR CUANTO: La Rcso:ucióii 11" 328 de 211 d~ x ! i i -  

bre de 1896, dictada por el que  resuelve creó :a Coiiiisi6:i 
Nacional de Contralacifin y Licilaciones de Obi'as, Pro- 
yectas y otros Servicios dc la Construccibn adscri1.a a: 
Minisiro de IR Construcciiin. el HPyis1i.u Nacional d r  
Constructores. Proycctistas y Cmisulturcs tic !a Rcpub:ic;i 
d e  Cuba y piiso e n  vigor su reglamento. 

POR CU.4NTO: El Rcglünicnto del Rcgislio N a c i i i i i a l  
de Constructores. Proyect is ta  y Cansuitoi'cs tic la Rcpii.. 
blica de Cuba estab!ccc que  corresponde 8 1  Ministro dr  la 
Construcclbii resolver w h r e  Ins so:icituics dc iiiscriixitii, 
presentadas %?te dicho Registro. adsir i to  2 l i ,  Comisi6ii 
Nacional de  Contrataciún y Licilaciuiie? <ir Obins. P n -  
yectos y otros Servicios dc !a C ~ ~ ~ S ~ ! U C C ~ ~

POR CUANTO: El eric.ii.gadu <!el I<<,gisli.a N,triun?,i 
de Constructoi'es, Pwyectistas y Consultores dc !ri Repli- 
blica de Cuba. cumu:imiriilo de 1u ~ I ~ S ~ ~ U P S :e:i e :  
articuio 16 lrasladó a: ii ,irlentv <ic :a ConiislOii N x i u i i a l  
e l  expediente incoado. e l  que coii sus iecomcnJx'ioiies 
ha.eievadu a l  q u e  I C S U ~ ! ! ~ P  en virl i id de iri sri.icitii.i p3.p- 

sentada por la corporiicliin COPEXTEL, Soc:ela:l ; i i i i i i i i-  

rna (Divisibri de Provertos LI;ive PII Mano GERI'ROYEC'I'.)' 
POR TANTO: En c: e j e r c i c i u  tic i w s  1aCull.idm y i i c  

mc cstáii conicridac, 

1: <, b II c I v ,! : 
I'RIMERO: Aiiliii Ir 1 3  i r ~ s c l . i I ~ ~ : l c i n  di, : a  ~ u : ~ ! x ~ r a

COPEXTEL, SocieriaJ Anó:iimti íDIvisIuu dr i'roycclos 
Lkve eii Mono GERPROYECT) r:i e! Rr~0isli.o N;icioiia! 
d e  Constructorcs, Proyccliclas y Ciiiisiilloi'cs dc !a RcpG- 
blica dc Cuba. adscrito a la Crimisi6ii Nricio:ial de Coii- 
iratación y Lici1acio:ies d? Ubias. I'ro. 
vicios de la Constriicciiin 

SEGUNDO: Medisnte :a licencia que S E  otori'uc iai 
amparo de 13 prcscn!e Rcso~liiciiiii Miiiisluriii; !a corpii- 
raci6ii COPEXTEl.. Suciedad .4:iu!i:md (Llivision de Pro- 
yectos Llave en Mano GERPROYECT). q i i rdn r i  au:ur~-
zada para la r'ealizaci6ri tic !u siguie:iie: 
Alcance de los Servicios: 
Servicios de contratista. 
0 Contratación dc sistemas "Llave e n  Mano." 
+ Direceion fncultativo y montaje de sistemas especia- 

lizados. * Decoracioiics de interiores. 
Tipos de objet.ivos: 

~  

~  

+ Contratacii i i i  y dirección de sistemas especializiidos en 
edificaciones. 

Para ejercer como contrntista. 
TERCERO: La liccncia q u e  se otorgue a¡ amparo de 

la presente Resoluci¿h se expcdirá por u n  término de 24 
meces a partir  d e  la rccha de su inscripcibn. 

CUARTO: El encargado del Registro Naciona! de 
Constructores. Proyectistas y Consultores de la U d -  
blica de Cuba queda responsubiiizado con e l  CUinpli- 
miento de lo  dispuesto. 

Se  concede un p!am de noventa días natu- 
ralcs. contados a par t i r  d e  la fecha de la presente Rcso- 
iucióri para q u e  la eniidad cuya inscripción se autoriza 
eii e l  apartado PRIMERO, formalice SU inccripci6n en el 
Registro Nacional de Constructores. Proyeciistae Y Con- 
suiiores de !a Republica de Cuba. 

Ei incumplimiento del plazo estab:ecido en este apar- 
tado implicard e l  desistimiento de ia entidad promovente 
para lo que ha sido autorizada y, conseciienterneilte, el 
cncargado del Registro Nacional de ConstructoreS, Pro- 
yvctistas y Consullores de ia Rcpiiblica de Cuba l ~ o c e -  
d e r i  a l  archivo del expediciite incoado. 

SEXTO: Notifiquese la presente Rcsoluciin al presi- 
d w t e  y vicelx'esidciitr ejecutivo de la Comisión Nacional 
dp Contratación y Licitaciones de Obras. Prpycctos y 
otros Servicios de l:, Coiislruccion, al viceministro ,a 
cargu de! Arca productiva del Ministrrio de la Coiic- 
i rurci6n.  si  seci-etario ejecutivo del Ercnle d e  proyectos, 
a l  director de  insprcci6n estatal dc! OrCanisrno. 81 encar- 
gado de! Registro Narional dc Co:istriiclores, Proyec- 
listas y Consultores de l a  Rcpliblics dc Cuba. quien 
qucdii responsabilizado dc notificar a l  interesado. 

~'ub:l<jueii. en  la Gacela Oficia¡ para genera! coiioci- 
micnlo y a r ch ivsc  c! original de ia misma e n  la direc- 
ciiii, de accsoi'ia juridicü. . 

Dnda en Ciudad de: La Mabnna. cn !as oficinas ct ' i i -  
:i:iles de; hliiiisterio de la Coiislruccióii. B 27 dc junio 
de¡ 2iJUU. 

.luan Mario Junco del Pino 
Ministro dc  la Co:islrucci611 

QUINTO: 
c i ~ ~ ~ l  
RliSOI~UCION MINISTERIAL No ü91!2000 

Corrcapondc a! Miiiis!erio de lii Coiis- 
1nvxiú:i .  cii virtud dc lo  disi>ue\lo en el .4ciicrdo in? 3021, 
x l o p i x i o  !wr el Coniilc Ejccuti i 'o d1pi Consrjo de Miiiis- 
tros con fecha 28 d e  octubre de 18YG. dirigil-, ejecutar y 
wntro:ar cn lo qur !P compele la polilic;+ dci Estailo y cl 
Gobicriio en cuanto a las investigaciones inpeniero-geo- 
.ogicas aplicadas a !a construccirin. .la eiaboracirin d e  

íiiis para l a s  aclividadcs de construcción y montaje: 
i : ~  ccnstiucrióii civil y el montaje induslrixl;  el manteni- 
i~ i i cn to  y i~ i eh~b i i i l ac iú t i  de l a  Yivien,id y las urba- 
nizaciones. así comr> eiabo'xr. aprobar  y coiitro!ar las 
ii<!rmiis nacionales correspontiieiites ri I«s procesos de iici- 

I ' O R  CUANTO: 

. .  
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tación de obras, proyectos y otros tiabajos reiacionados 
con la construcción. 

POR CUANTO: La Reco!ucih no 3211 de 28 de octu- 
bre dc 1996, dictada ,por el que I.PSUC?VF creó l a  Comisión 
Nacional de Contratación y LicitacioQes de Obras, Pro- 
yectos y otros SeNiCioS d e  la Construcción adscrita a l  
Ministro de la Conclrucción. e l  Registro Nacional d e  
Construciures, Proyectistas y Consultores de I s  Repúbiica 
de Cuba y puco en  vigor su reglamento. 

POR CUANTO: El Regiamentu de! Krgisti'o Nacional 
de Constructores. Proyectistas y Consultores de la Repii- 
biicu dc Cuba establece que corresponde ai Ministro de 
la Construcción resolver sobre las solicitudes de iiiscr.ii>- 
cid" presentadas anle  dicho Registro, adscrito a la Comi- 
sión Nacional de Conlratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y otros Servicios de la Construccióii. 

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional 
d e  Constructores. Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba, e n  cumplimiento de lo dispuesto en  e l  
articulo 16 Irasiadó a! presidente d e  la Comisión Nacional 
e l  expediente incoado. el que con sus r.ecomendaciunes 
ha elevado al que I . E S I I P I V ~  en virtud de la solicitud pre- 
sentada por. l a  empresa Complejo Agroindustrial "Mar- 
celo Salado" de! Ministerio del Azúcar en  l a  provincia de 
Villa Clara. 

POR TANTO: En el ejercicio de las faculliides quc 
me estan conferidas, 

R e s  u e l  v o : 

PRIMERO: Aijtorizar la iriscripción de la empresa 
Complejo Agroindustrial "Marcelo Saiado" del Ministerio 
del Azúcar e n  la provincia de Villa Clara en  el RPgistro 
Nacionai de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
l a  República de Cuba, adscrito a In Comisión Naciona! 
(te Contratación y Licitaciones de Obras. Proyrcloi y 
ritros Servicios de la Construccibn. 

SEGUNDO Medianle l a ,  licencia q u e  se oiorgue a l  
amparo de l a  presente Resolución Ministerial la empresa 
Complejo Agiainduitriai "Marcelo SalaNdo" del Minisierio 
del Azúcar en  ia provincia de Villa Clara, quedara aula- 
rizada para la rralizacibii de lo  sigUienl.e: 
Alcance de los servicios: 
Servicios de constructor. 
+Cunstrucción y reparxiói i  de viviendas de uno o dos 

+ Reparación y mantenimiento de edificios dci C 4 I .  + Construcción y reparación d e  instalaciones sociales 
menores del complejo (bodegas, escuelas, comedores. 
paradas, etc.). + Produccion de elemcntos alternativos P a r a  las vivien- 
das. 

T~DOS de objetivos: 
+Construcción de viviendas y obras sociales dcl com- 

Para ejercer como constructor. 
La  licencia que se otorgue ai amparo dc 

la presente Resolución se expedirá por un término de 21 
meses a partir d e  la fecha de su inscripción. 

CUARTO: El encargado del Registro Nacional d e
Constructores, Proyectistas y Consultores d e  la República 
de Cuba queda responsabilizado con el cumpiimiento de 

, niveles. 

plejo. 

TERCERO: 

lo dispuesto. 
QUINTO: Se  concede un p!azo de noventa días natu- 
ralrs. contados ii partir de !a Fecha de la presente Reso- 
I i ic iOn paro que :<: c : ~ !  i d a i  cuy, iris:rip<:ión se autoriz?. 

ado PRIMERO. i.wm,!i,:e su ii:scripciiin en  e: 
Registro Nac;onal (ir Consiru-lores, Prayectistns y Con- 
suitores de !a Rmpública d e  Cubn. 

El inciimpiimientu riel plazo establecido en  este apar- 
Lado imp!icnr6 el desistimiento dc la entidad promorenti. 
p;irii lo q l i c  tia sido auln ida y, consecue!itcmente, c 
eiic:irgado del RegisIsi) Naciona: de Constructores, Prv 
ywtislas y Corisiiitorcs <ir !;i H<xnCiblicn dc C i i h  proce ~ 

d e r i  :x1 arvhivo dL-i enpedientc inruado. 
SEXTO: Notifiqueic ;a presente Rcwiucitin al pres' - 

iienti. y viceprecidriite ejeciit!vo de iü  Cuniisiiin Nacion. 
de Contratiicii'>n y Lici tacioks dr Obras, Proyectos :: 
otros Sri-vicios de :a Construcciúri. a l  vicerninistro i i  

cargo dcl ñrea prodiicl.ira del M i r i i s t w i o  dc la Con; 
twcción, a l  secretario ejecutivo del frente de proyectr '. 
a :  dircclor de inspección cstatal del organismo, al enca .- 
gado del Registvo Nacional de Constructores. Proyecti ~ 

l a s  y Consuitorcs de la República de Ciib:i. quien que,: L 

i'rsponsabilizado ilc nolificnr iil interesada. 
Publiquese rn  ia Goccia Oficiai para general conoi - 

inienia y awhires r  e l  oriCiiiai de la misma el? Iu dirf.:. 
ciÍm de accsoria jurídica. 

Dada en Ciudad d e  La  Habana. e n  las oficinas cf:!- 
lralrs dcl Minislwio de l a  CorMrucción, a 2 Í  dr  jui :., 
de! 2000. 

Juan #Mari0 Junco del P;:Io 
Miiiisiro de la C.onsirucci "i 

_______ 

RESOLUClON MINISTERIAL Na 69Zb2000 

Corresponde a l  Ministerio de la Cor::- 
Irucción. e n  virtui de !o dispiirsto en  F', Acuerdo n? 30, 1, 
adoptado por el Comité Ejecutivo drl  Consejo de M i n  :- 
li'os con fecha 211 dc octubre de 1996. dirig.r.. ejeciilai. .+ 
controlar cn lo que le competc iu política dci Estado y :: 
Gobierno e, ,  cuanto :i !as investigaciones ingeniero-gf j -  

1i)Cicas aplicadas i i  la coiistruccibn, i a  r:aboi'ación \ie 
diseílos para las activiciades de conntruccion y montali: 
la conclruc.ciUn civ i l  y <:l moii:ajc indiislrial; el man:: 
nimieiilc y l a  rehabiiiioci6ii ~ I P  la vivienda y las urb - 
:iizaciones. así corno ciabuwar. aprobar y coi~tro!ar ! IE 

,normils n a c i o d r s  correspon:i!rnles ii los procesos de l i c  - 
tación de obras. prriyv<:ios y 01ms trabajos rr1acionad.w 
ron la construcciún. 

POR CUANTO: La Reso!iicih no 3% de 28 d e  oCt-,- 
bre dc 1996, dictada por el que rcsoslve creó la Cornisir> I 
Nacional de Contratacióri y Licitaciones de Obras, Prci- 
rectas y oiros Scrvicioc de !a Construccidn sdscrita ;i: 
Ministro d r  l a  Construcción, el Registro Nacional i:.c 
Cviistructores. Pruyeclistas y Consultores de la Repúblicn 
dc Cuba Y puso en vigor su reglameiito. 

I'OR CUANTO: El Rrglamenlc del Registro Naciond 
de Cmstructorcs, Proyeclislas y Consultores de la Repi.- 
bi ica de Cuba establece que  cnrrrsponde ai  Ministro < : c  
la Constriicci<iii resolver sobre las solicitudes de inserip- 
cidn prrsen1a:ias anle  dichu Registro, adscrito a la Comi- 
sidn Nacional dc Contratación y Licitaciones d e  Obra,, 
Piorectos Y otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: E1 encargado de! Registro Nacional de 



3 dc julio del 2UOU 119.1 GACETA' OFICIAL: 
consi.i-~tctorcs. n o )  i s las  y Crinsullores de !a Republica 
de Cuba. en  cumu iento dc io dispuesto en e l  articu- 
lo 16 trasladó a l  presidente de la Comisión Nacional 
cl expedienle incoado, cl  que! con sus  rec@meiidaciones 
ha elevado a l  que resuelve E I ~  virtud de la solicitud pre- 
sentada por l ; ~  corporaci6ri COPEXTEL. Sociedad Aiióni- 
ma (División de Proyectos L:ave cn Mano GERPROYECT.) 

~ O R  TANTO: En e: ejercicio de ~ ; i s  facuitades que 
nie están confcridss, 

R P s 11 c I v o : 

I'RIMERU: Autorizar  I d  i n  ipció,, de l a  coriioracióii 
COPEXTEL. Sociiiúad Anúnima íDiaisióir d c  Proyectos 
Llave en Miino GEKPROYECTl e n  e¡ Ilrgi'.tro Nacional 
de Cunitructorcs, Priiyectistas y Consultarcs de la Repú- 
blica de Cubn, adscrito a l a  Comisión Nacional de Coii- 
tratacióii y Licitaciunes de Obras, Proyectos y otros Ser- 
vic ios de la Consl.rucción 

SEGUNDO: Meditinte !a iiccncia q u e  se otorgue al 
amparo de la presente Kesoiución Ministerial l a  corpo- 
ración COPEXTEL. Sociedad An6nima (División de Pro- 
yectos Llave en Mano GEKPROYECT), quedará autori- 
zada para la rraliracidri d e  io  siguieiitc: 
Alcance de los scrrieins: 
Servicios dc ingcnirris. diseñn;proyectos y wnsu!toríki de: 
4 Servicios de diseñor'proyección ingeniera. arquitectij- 

iiics Y t?<:no;óeica dc nuevas inversiones y man:eni- 
miento, reparaciones y demo'licioncs y.0 drsmoiitaje 
de objetivos o insiaiaciones existentes. 

4 S?i-vicios de disefio de interiores. 
4 Servicios de direcciún facultativa dc obras. 
4 Servicios integrados dc ingeniería en  direccioii o adini- 

nistracióii de proyectos dc i n v e r s ~ h  y de la construc- 
cióa. en sus  distintos alcances. 

4 Diseños d e  equipos, accesorius. dispositivos y dcmis 
articulos rat in<iar  o no, sus partes. 

4 Servicios de inpenieriii econúmica, cstimacionrs y prr- 
s u ~ u c s l u s  e c o n h i c o s  de inversiones y de uso. rcm- 
plzwo o reconstriicciiin dc objct ivos existentes. 

4 Scrvicius de consiiliaria en estudios teciiicus y eco- 
nómicos d e  prcinversiúii, iccr:uióyicos, ioca!izaciúii, 
mercado y f i i ia ix: ieros.  

Sicos c iiigeniPros dc operaciijii y niiinteiiimic.iio d c  
ohje!.ivos cxisti,iiles c i;ivei.bio.ic.. 

iiiii, con:rol e iii:~pcccciiiii i k n i c o  ? di: cti : idi i . l  
tic coiis:i-iicc!ri:i, mo.itaje y piic:ita c i l  r n x c i m  i!c inver-  
sim~c:,, dc cxI~lrotaci,>i~ :le ios t ipos  dc objdivos i iut i i -  
r:zados. ilc I i i b r i c ~ c i ~ ~ ; ~  y tTiiilipiilIilciii,, t lc cqiiipus y 
lIliitCl'iillCb. 

laci6i;, iie;.ii.aje y dict.inmici t cc i i i c i i s  y ccuiiomicus iic 
lus l i i i o b  dc ob jd ivos  autorizados. 

4 Servicios tccliico-cconi,niici>s ti? post in 

* scrvicios (Ir c'Jii:,i,it":le c, ,  d IVI!~!;:, iwmri i , .  dcicc- 

+ Servicios :le i evüntamic i i tos  tccnicus e ingenieros. 
Tipos de objetivos: 

mas d i  ciuniir:icnci<i,i t úi.:ica. niitomitica. dc 
c l rcu i tus  c~:i.rarloc dc tekvisiori, de detecci6n y citiii- 
ción de inccndiiis. de riudio. «e dcteccirjn dc iiiti-usuj 
3- control dc acci-su. 

t ~ r n a s  iiiformdtico, Y oiimatiios.  
4 Si-!.cin;is IIC ~!riiiiiii~c:c;ii.  
Sisiemas eléctricos d e  cdificacioncs y respaldos cner- 
Céticos. 

4 Sistemas aaslronbmicos Y de cámaras  frias. ~. 
Para ejercer como proyectista y consultor. 

La licencia q u e  se otorgue a l  amparo de 
i i i  ,presente Resolución se expedirá por un término de 24 
meses a par t i r  de la fecha d e  su inscripción. 

CUARTO: El encargado del Registro Nocional , dc 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba queda responsabiiizado con el cumplimiento d e  

TERCERO: 

lo dispuesto. 
QUINTO: Se  concede uri iilazo de  noventa dias iiatu- 

ralcs. contados a pcirtir d c  la fecha dc la presente Reso- 
l u c i ú n  para  q u e  la entidad cuya inscripción se  autoriza 
cn c l  apartado PRIMERO, formalice su inscripciun en  el 
Registro Nacional dc Constructores, Proyectistas Y Con- 
sultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento dcl plazo establecido en cstc apar-  
iado implicará el desistimiento de la entidad promovente 
para 10 q u e  ha sido autorizada y, curisecuentemenle, el 
Cncargado del Registra Nacional dc Constructores, Pro- 
yPctistas y Consultores de la República d e  Cuba proce- 
dcra a! archivo del expediente iricoadu. 

S E X T O  Notilíquese la presente Recoiucion a l  presi- 
dcnle ,y vicepresidente ejecutivo de l a  ComisiGn Nacional 
iie Contratación y Licitacioncs dc Obras, Proyectos Y 
otros scrvicios de la Construcción, al viceministro a 
cargo del área productiva del Miiiisierio de la Cons- 
trucción. al secretario ejecutivo del f ren te  de proyectos, 
a l  director de inspección estala! del omanismo, a l  encar- 
gado del Registro Nacional de Constructores, Proyeetis- 
tas  y Coniiiltores de la República de C u b a ,  quien .queda 
responsabiiizado d e  notificRr al interesado. 

Publiquesc e n  la Gaceta Oficial para gcncral conoci- 
miento y archives? el original de !a misma en..la dikec- 
ción dc asesoría jurídica. 

Dada en Ciudad de La Fi-labano, en las oficinas cen- 
trales del Ministerio de la Construcción, a 27 de junio 
del 2000. 

Juan Mwio rluneo.del Pino 
Ministl'o de la Construcci6ii 

. .  
RESOLUCION M1NISllERI;V. No 6931"OM) 
Corrcspondc al Ministerio de ia Cons- 

tiurciiin, en irirtud de lo dispuesto cn c l  Acuerdo n? 3081, 
ndoptadu por cl ComitG Ejecutivo de! Consejo de Minis- 
trus con fecha 2C d<: octubre! de 1986, dirigir. ejccuiar Y 
mntmlxr  rii lo que IP compete la poiitica del Estado Y e:  
Gobierno cn cuzinto a l a s  invcsligiicioiics ingcnii:ro-gco- 
l<ig'iciis np:ic;idas ii la construcción, la claboración de 
discños para  'ias ; i r t iv i i iadis de cuiistrucción y moniajc: 
1s coiistiucciúti c i v i l  y c1 montaje  iiidiisirial; <:! mante- 
iiiiniento y 1.i i'eliabilitaciún de 12 vivienda y las urba- 
iiiraciunes, asi como ciiiborar, aprobiir y controlar las 
normas nacionales correspondientes a los proceso3 de iici- 
:avión de obras, pruycclos y utrm trabajas i.eiacionados 
ron :a cons!ruccióii. 

b':e tic 1996, dictada por c! 9 ° C  ~.t?suc!ve creó :ii Cuinisiúri 
Naciona: d? Coii:ra:aciún y Ltciiaciones de Obras, 'Pro- 
y i ' c t , ~ ~  y .,:!ru: Scrvicii.j dc !a Ciuiiatiuccivii adicrita al  

POR CUANTO: 

POR CUANTO: La Reso:iiii,iii n" 
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CULTURA 
Ministro de iü Construccióii, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba Y puso en vigor su  reglamento. 

'POR CUANTO: FA Reglamenta de! Registro Nacional 
de ConstructoEs, Proyectistas y Consuitores de la Repú- 
blica de Cuba establece que corresponde al Ministro de 
la Construccibn resolver sobre la5 solicitudes ,de inscrip- 
ción precentadas ante dicho Registro, adscrito a la Comi- 
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de  Obras. 
'Proyectos y otros Servicios de la Construcción. 
FOR CUANTO EL encargado del Registro Nacioiial 

,de Constructores, P r w c t i s t a s  y Consultores de l a  Repú- 
biicd de Cuba, en  cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 16 trasladó al presidente de  ,la Comisión Nacio- 
nal el expediente incoatio, e l  que con sus recomendacio- 
nes ha elevado a l ~ q u e  resuelue en  virtud de la solicitud 
presentada por la Empresa de Acoplo y Ileneficio del 
Tabaco del Ministerio de la Agricultura en la provinci;i 
de Villa Clara. 

P O R  TANTO En el ejercicio de las facullades que 
me estiin conferidas, 

. R e s u *  1 v o :  

PRIMERO: 'Autorizar la inscripcióii de l a  Empresa de 
Acopio y Beneficio del Tabaco de! Ministerio de la 
Agricultura en la provincia de Villa Clara en el Regis- 
tro Nacional ,de Constructores. Proyectistas Y Consultores 
de la República de Cuba, adscrito a la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos Y 
olras Servicios de la Construcción. 
SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue al 

amparo de  la presente Resolución Ministerial 1;i Empresa 
de Acopio y Beneficio del Tabaco del Ministerio dc ia 
Agricultura en ia provincia d e  Villa C h m .  quedara 
autorizada para la realizaciúii de lo siguiei1i.e: 
,Alcance de  los servicios: 
Servicios de  constructor. 
+Construcción y reparaciúri de viviendas de ii1:o o dos 

+ Construcciún y reparación de naves de labnso. 
+Trabajos  de carpinteria y mant?nimientu de iiistiria- 

Tipos d e  objetivos: 
+ Construcciún de viviendas c iiistaiacl'oncs soiiii!us pro 

pias. 
Para ejercer como constructor 

TERCERO: La licencia qiic sc otorgiic '11 iunii.iro dc 
la prescnle Rcsoiuciúii sc espedirti por un iCimino di- 21 
meses a partir de la fecha de su inscripci"ii. 

CUARTO. El encargado de: Rcgisii'o Nac;o:,,il tic 
Constructores, Proycciisias y Coi?su:tores de la ReJJúbiicti 
de Cuba queda rcsponsabilirado con el ciimpi:imieii:o iIc 
lo dispuesto. 

QUINTO: Se coiicedc un plazo dc 110i.enl:+ dias ii i i t i i-  

raies, contados a partir de l a  fecha de la presente Resti- 
lución para que la entidad c;iya inscripción se aiiioriza 
en el apartado PRIMERO. fui'nialice su iriscripcidii en el 
Registro Nacional de Constructores. Froyectistas y Coii- 
sullores de  la Repúbiica de Cuba. 

El incumplimiento del piazo esiabieciiiu C I I  este a w r -  
tado implicara el deslatimienlo de la entidad proniovciile 
para lu que ha sido autoriasdd y. c w  

niveles. 

ciones tabacaleras. 
encargado del Registro Nacional de Cuiistructores, Pro- 
yectistas y Cwisuitores de  la República de Cuba pro- 
cederi  al archivo del expedienie incoado. 

SEXTO: Notiliquesc la presmtc Rtwii ix5n al presi- 
dente y vicepresidente ejecutivo de l a  Comisiiii? Nacional 
de Contraiaci<h y Licitaciones <le Obras, Proyectos Y 
otros Servicios dc ia Construcción. a! vicpministro a 
cargo del ;irea productiva del Ministerio dc  la Cons- 
trucción, a: secretario ejecutivo del f rente  dc proyectos, 
8 1  director de insprcc ih  estatal del orgnilismo. 3 1  encar- 
gado del Registro Nacionai de  Conslructores. Proyec- 
tistas y Consultores de  !u República de Cuba, quien 
queda rcsponsabiiizado de not,iiicar al interesado. 

Publiquese en In Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original de la misma en la direc- 
cióri de asesoria jurídica. 

irales del Ministerio de la Constriicciiiii, a 27 de junio 
del 2000. 

Juan  Mario Junco del Pino 
Minislro de la Construcciún 

Dadti en CiuSad dc La liabsna. t i ,  
RESOLUClON No 52 
POR CUANTO: Ei ComitP Ejecutivo dcl Cnnscjo de 

Ministros. cn uso iir las lacultades conleridas por el 
Decreto-Ley n? 147. de 2.1 ric abril de 1094, aprob6. me- 
diante su Acuerdo no 2038. de 20 de noviembre de 1994. 
con caricter provisional, rl objetivo. las funziones y 
atribuciones especificas del Ministerio da Cultura como 
organismo encargado de 'dirigir, orientar, controlar y 
ejecutar. eii rl ámbito de su competencia, la apiicaciijn 
de la politicii cultuwl dc! Estado y el Gobierna, así como 
garantizar Iii deicnsa. ~>iiwrvació!i Y enriquecimiento 
del patrimnnir, cuiturai de  la naciún cubana. 

POR CUANTO: El propio Comité Ejecutivo del Coii- 
sejo de MinisLros en su Acuerdo n? 2817, de igual fecha, 
aprobó provisionaimenic en su apartado T,ERCERO, pun- 
lo 4 ,  cntre 10s deberes, atribuciones y fiinciones comunes 
de los jefes dc los oygaiiismos .de la Adminislrariún Ceii- 
i ra l  dcl Estado. I s  dc dictar. en el marco de sus facul- 
tades y com~ie;ení:ia, reglameiilos, resoluciones y o t r a  
cl!sposiciones de ob!igatorio cumphmiento para el sislcma 
del oraanismo y ,  cn b u  caso. pora ios dcmis iurga:iisinos. 
los órginos locales del F'o:ier Poiw!as, las cnt 
t:i;es, VI scc io~ '  cimpcrxtivo. m x l o ,  pr:vado y la pobiación. 

P<)H CUANTO: La Rcariliici6ii i i ?  21, iic 11 de  mayo 
ile: 211110, i i c l  M!iiislci.iu dc I':a>::j<> y Seciirid;icl Suciti:. 
11mr ;a q u e  sc . iprueba,i  ii~cwmcittos iiiliiwiri 

upu<3l<~da dcl sictlJc de l i l  uiiiaiiorci I I C  ; a  a:Iiv,<ia i p 
iii nnnis:Prio t ic Cultn;;, 

iiiiicaciones iiecPsiirirls piira su ii i i trum 
I,a nztivid:id qui: riesarro 'OR CU21NI'O: 

fesores de casas de ruliuw y inov:mirnto dr a r t s t a s  
n f i c i o n a r l o ~ .  es cada VI:Z nias decisiva po?a cuniplir ins 
propiicilos q u e  bs dvii 
pai'a a!canznr ios II:, 

iiiii '  coloquen ii r I u c s i r i i  poh!ac i /n i  c<imo I:i m5i w.1:~ de! 
mlil7ikJ c n  t i i i  ;&mino de, diez afios. siendo tsla fuerza 
lbclii~:a, en nuesti o sistiina. fuiidiimcnta:mente graduaila 
tic i u v c i  iiicdiu de c i i x i i d i m  LxtiDLica. 
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POR CUANTO. El salario escala aprobado por la Re- 
solución no 21. de 11 de mayo del 2000 del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social para los graduados de 
nivel1 medio de enseñanza artística resulta .inferior o 
igual a los niveles salariales aprobados por la Resolu- 
ción n? 24, de 15 de  mayo de 1089 del extinto Comite 
Estatal de Trabajo Y Seguridad Social. 

POR CUANTO La ResoIu:i~:> :>.o 47, de 31 de mayo 
del LllOil del que suscribe. dispone en su resuelvo DECI- 
MOSEXTO el procedimiento para ci trinsito de la .cscaIa 
s.l. : 'i u i a l  actual a la nwva  aprobada para los profesores 
de casas de cultura y movimiento de artistas aficionados 
de los centros nacional y provinciales de cultura comu- 
nitaria y casos de cultura. 

En uso de  1;s facultades que me están 
conieridas, 

POR TANTO: 

R e s u  e l  v o :  

PRIMERO Disponer de manera excepcional, que los 
Profesores de casas de cultura y movimiento de artistas 
aficionados gra,durrdos de  nivel medio de enseñanza ar- 
tistica, pertenecientes a ios centros nacional y provincia- 
les de cultura comunitaria y a las casas de cultura y cu- 
yos resultados en la evaluación docente del curso escolar 
1998,199Y fueron de bien o muy bien, reciban de inme- 
diato ei incremento correspondiente a los niveles sala- 
riales segundo y tercero respectivamente, establecidos en 
el resuelvo PRIMERO de la Resolución n? 21. de 11 de 
mayo del 2000 del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social. 

Los incrementos originados por la aplica- 
ción de lo dispuesto en e l  resuelvo anterior serán sufra- 
gados dentro del marco salarial aprobado para cada 
institución. 

Según 10 que al respecto fue aprobado por 
el Ministerio de TrUbajo y Seguridad Social, en s u  
Resolucibn np 21, de 11 de mayo del 2000, el tratamiento 
siikirial dispuesto iendri  efectos retroactivos desde el  
19 de abril del 2000 para todo el personal que a la fecha 
de su promiilgacibn, mantenga vinculo laboral con las 
entidades del sistema de la cultura. 

CUARTO Se modifica parcialmente la Resolución 
n? 47, de 31 de  mayo del 2000 del que suscribe, así como 
cuantas disposiciones se opongan a lo que  por la pre- 
sente se establece. 

COMUNIQUESE a los viceministros. a la Dirección de 
Recursos Humanos y. por su conducto, ami resto de las 
instituciones del sistema del Ministerio de  Cultura y a 
las direcciones provinciales de cultura; a las direcciones 
de Economia y Cuadros de este Ministerio y a cuantas 
más personas naturales o jurídicas proceda. 

Publiquese en la ,Gaceta Oficial de la República de 
Cuba para general conocimiento. 

Dada en Ciudad de  La H a b a m ' a  30 de junio del 2000.. 
Abel E. Prieta Jiménez 

Ministro de Cultura 

SGGU,NDO 

TERCERO: 
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